
   

 

 

 

 

Madrid, 21 de mayo de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar y 
representación, solvencia (técnico-profesional) y adscripción de medios (materiales y/o 
humanos), correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un Servicio de 
asistencia técnica y asesoramiento en la supervisión RAMS (Reliability, Availability, 
Maintainability y Safety) del proyecto “LÍNEA 2 Y RAMAL AV. FAUCETT – AV. GAMBETTA” del 
Metro de Lima (Licitación 6011800008). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador SGS TECNOS, S.A., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  

“SGS TECNOS, S.A.”: 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Capacidad de obrar y en su caso de 
la representación 

No han acreditado suficientemente la capacidad de 
representación, debido a que: 

El DNI y la Escritura de Poder aportada corresponden a D. 
L.B.P., que conforme a la Escritura aportada y por la 
duración del contrato (48 meses), requiere de la firma 
mancomunada de otro apoderado. 

Solvencia técnica y profesional 

No han acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos, debido a que: 

No han presentado ninguno de los documentos exigidos 
en el apartado 19.- Solvencia técnica y profesional, del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

Adscripción de medios humanos y 
materiales 

No han acreditado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos, debido a que: 

No han presentado ninguno de los documentos exigidos 
en el apartado 20.- Adscripción de medios materiales y/o 
humanos, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del tercer día hábil. 
 

La documentación se deberá remitir mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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